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Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día si-
guiente a la notificación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, para examinar el procedimiento 
instruido, formular alegaciones y aportar cuantos documentos 
considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

9. Interesado: Antonio Melero García, con NIF 25953067-M.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 6100496.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2008: Incumplimiento 1: No disponer 
de registros fitosanitarios y cuaderno de explotación. Incum-
plimiento 2: No tener carné de aplicador de productos fitosa-
nitarios.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día si-
guiente a la notificación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, para examinar el procedimiento 
instruido, formular alegaciones y aportar cuantos documentos 
considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

 ANUNCIO de 11 de diciembre de 2008, de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por el que se notifican los actos administrativos que se 
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en los lugares que se 
indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo 
de un mes a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el conocimiento 
del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia 
de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se les dará por notificados en el día de la publi-
cación del presente anuncio.

Sevilla, 11 de diciembre de 2008.-  La Directora General, 
Judit Anda Ugarte.

A N E X O

1. Interesado: Juan Martín Vázquez, con NIF 24868181-Y.
Procedimiento/Núm. de Expte: Ayudas Directas 2007. 

Expte. 7018089.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a la notificación de la presente Resolución, de 
acuerdo a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

2. Interesada: María Jesús Gracia Greco, con NIF 
30889570-H.

Procedimiento/Núm. de Expte: Ayudas Directas 2007. 
Expte. 3003694.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios 
y cuaderno de explotación.

Incumplimiento 2: No tener carnet de aplicador de pro-
ductos fitosanitarios.

Incumplimiento 3: No mantener cubierta vegetal en olivar 
con pendiente mayor del 10%, cuando se hace uso de herbicida.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a la notificación de la presente Resolución, de 
acuerdo a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

3. Interesado: Carlos Manuel Aranda Sarabia, con NIF 
28379113-B.

Procedimiento/Núm. de Expte: Ayudas Directas 2007. 
Expte. 8020259.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2007:

Incumplimiento 2: Se detectan restos agrícolas no con-
centrados en puntos no visibles exteriormente.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a la notificación de la presente Resolución, de 
acuerdo a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, de extravío de título de 
Graduado Escolar. (PP. 4283/2008).

Delegación Provincial de Granada de la Consejería de 
Educación.

Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar 
(EGB), de don Miguel Asensio Fernández, expedido el 5 de di-
ciembre de 1986.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Granada, en el plazo de 30 días.

Granada, 28 de noviembre de 2008.- La Delegada, Ana 
Gámez Tapias. 


